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1. Proceso relacionado PG-PM01.08.01 Sustentación y Aprobación

2. Objetivo Establecer los lineamientos necesarios para el desarrollo de la sustentación y
aprobación a efecto de optar el Grado Académico de Bachiller.

3. Alcance Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa

4. Base normativa 1) Reglamento General de Grados Académico de Bachiller y Título Profesional
aprobado con RCU N° 255-2021

2) Incorporan disposiciones finales al Reglamento General de Grado
Académico de Bachiller y Título Profesional de la UNSA. RCU N°
1226-2018

5. Siglas y definiciones UNSA: Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa

6. Requisitos para iniciar el procedimiento:

Descripción del Requisito Fuente

• Requisitos para la obtención de grados
y títulos.

• Egresados

7. Actividades

N° Descripción de la actividad Unidad Responsable

1 Presentar el artículo de investigación y nombre del
asesor en secretaría de la facultad, por parte de los
estudiantes o egresados (hasta tres estudiantes de la
misma especialidad, especialidades afines o
complementarias).

Comunidad de
Egresados

Egresado.

2 Remitir a la Unidad de Investigación para la revisión
del artículo de investigación y dar conformidad al
asesor elegido por los estudiantes o egresados.

Facultad. Secretaria.

3 ¿Está conforme?
Si: Continúa con la siguiente actividad
No: Regresa a la actividad N° 1

Unidad de
Investigación.

Director de
Unidad de

Investigación

4 Emitir informe de conformidad a la Secretaría de
Facultad.

Unidad de
Investigación.

Director de
Unidad de

Investigación
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5 Designar a tres (3) docentes de la especialidad
(siendo el asesor parte del mismo), para que analicen
y comenten la contribución de la investigación.
(Este acto será registrado en el libro de actas)

Facultad. Decano

6 Elaborar y firmar el Acta correspondiente y remitir a la
Unidad de Investigación para el registro.

Facultad. Jurado Calificador.

8. Documentos que se generan:

1) DS-PM01.08-01 Resolución de aprobación de inscripción del Proyecto.

2) DS-PM01.08-02 Acta de designación de Jurados.

3) DS-PM01.08-03 Acta designación de fecha de sustentación.

4) DS-PM01.08-04 Acta de sustentación.

9. Anexos

Anexo N° 01: Diagrama de proceso relacionado.

Anexo N° 01: Diagrama del procedimiento.
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